
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0195, Verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho de MIGUEL ANGEL GÁFARO RINCÓN 
contra LEIDY MABEL GONZALEZ NIÑO. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, se dispone:  
 

1. Rechazar la demanda de la referencia, toda vez que la misma no fue subsanada. 
 

2. Como quiera que la demanda fue allegada virtualmente, no es procedente su 
devolución a la parte interesada.  
 

3. Por Secretaría procédase al cierre del expediente digital.  
 

Notifíquese, 
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Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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